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ESCRITURA NUMERO 

En la ciudad de Quilfo, capital de 1 pública del Ecuador, 

hoy día DOS DE ABRÍL DEL DOS MIL TRES, ante mí el Notario 

Décimo Sexto del ntón Quito, doctor GONZALO ROMAN CHACON, 

comparecen: los sgñores Ronald Nankervis Mateus, soltery/Y 

Juan David Pólit fparcía, casado, Cada uno por sus propios 

derechos.f Los coliparecientes son ecuatorianos, Ñayores de 

constar y obligarse, domiciliados en 

ito,/a quienes de conocer doy fe; y me 

edad, capaces par 

esta ciudad de Q 

o piden que eleve aj escritura pública la siguiente minuta:- 

SEÑOR NOTARIO:- En| el registro de escrituras públicas a su 

cargo, Sírvase extender una de constitución de compañía 

anónima al tenor d4 las cláusulas seguidamente expuestas:- 

PRIMERA.- COMPARECIÉNTES: Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura de constitución de la compañía anónima 

PERUZZI S.A. los señores Ronald Nankervis Mateus y Juan 

David Pólit García. os comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, solteño y casado respectivamente, capaces 

ara contratar y obligarse, y los comparecientes 

ecuatorianos están domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA.- CONSTITUCION: Al efecto, los comparecientes 

convienen en celebrar el presente contrato por el cual 

constituyen una sociedad anónima que se denominará PERUZZI 

S.A.- TERCERA.- ESTATUTOS: La compañía PERUZZI S.A., se 
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leyaz que resulten apiicables,- CAPITULO PRIMERO .- 

DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION Y  OBJETO.- ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION.- La Compañía 22 denominará PERUZZI 

S.A. en todaz 3u2 operacionez glrará con *23a denominación.- 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La Compañia tendrá por objeto 

social la azescria, tercerización de procesca y preztación 

de  2ervicioz en laz áÁreaz, comercialez, crediticiaz, 

ejoramiento de proce3o3, manejo de cartera Y 

administrativas. “Consecuentemente podrá dedicarse a todaz 

laz actividadez atinentes a la promoción y expiotación de 

2312 comercio, incluyendo el asesoramiento técnico, 

capacitación, cursos pereonales o a me o instituciones 

públicas o privadas; la Compañia podrá “desempeñar todas las 

actividades industrialez y comerciales, principales y/o 

E compiementaria3, vinculadas directa o indirectamente con 

esta rama, talez como la industrialización de ezubproducrtoz, 

asi como celebrar toda clase de actos y  contratoz 

relacionados con ==taz actividadez. Podrá 31mi3mo 

administrar zin limitación alguna, bienes propioz o de 

terceros, ya sea de personas naturales Oo  juridicas, 

incluyendo toda clase de bienes muebles => inmeblez, urbanos 

yo rurale3. La compañia podrá igualmente intervenir en la 

preztación de todoz los zervicioz relacionados con 3u giro 

LEY? podrá participar en ocledadez y  corzorcioz con
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NOTARIA 16" para la realización de una o varias de las ¡actividades 

neLcÓD 
determinadas en este artículo; podrá adqui ke acciopes, 

participaciones, o derechos de compañías existentes, así 

como promover la constitución de nuevas compañias 
QUITO - ECUADOR 

participando en el contrato fundacional respectivo. Estará 

habilitada para desenvolverse como mandante o mandataria, y 

en general, para ejercer la representación de empresas 

nacionales O extranjeras, siguiendo los lineamientos 

establecidos para el efecto en la Ley y en estos Estatutos; 

- podrá asociarse con otras personas naturales y/o jurídicas 

cuyas actividades sean similares o complementarias a la 

suya. Podrá, en definitiva, realizar toda clase de actos y 

oñtratos permitidos por la Ley en cuanto no se aparten de 

/, os términos establecidos en el objeto social.-- ARTICULO    

  

     
   

TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio soci será el Distrito 

  

Metropolitano de Quito, pero podrá establecer sucursales y 

agencias en otras ciudades, dentro y Fa del país.- 

ARTICULO CUARTO: DURACION.- PERUZ S.A. tendrá una 

duración de cien años (100), contados a partir de la fecha 

a de su inscripción en el Registro Mercantil, pero podrá 

disolverse en cualquier tiempo, si así lo resolviere la 

Junta General de Accionistas, en la forma prevista en la 

Ley y en este Estatuto.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y 

LAS .ACCIONES.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO.- El 

capital suscrito de la Compañía es de DOS MIL CINCUENTA 
A 

DÓLARES  NORTEÁ    

     
  

OS, compuesto de dos mil cincuenta 

A 
acciones def un dólar Jcada una, el cual se encuentra pagado 

talidad. - ARTICULO SEXTO: APORTE EN en especielten su ta 
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ESPECIE Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con el objeto de 

constituir el capital de la compañía, los accionistas 

aportan los siguientes bienes, los mismos que se encuentran 

D ; avaluados por los socios, de acuerdo al acta de aporte y 

/ avalúo que se agrega a la presente como habilitante.- El 

accionista Ronald Nankervis Mateus, aporta los siguientes 

bienes a la compañía, y en consecuencia transfiere su 

A ¿dominio sin reserva de ninguna clase:- Uno) Computadora 

marca COMPAQ ARMADA mil quinientos C, SERIES PP dos mil 

treinta y nueve, Número de SERIE: Uno J noventa y siete 

CNZSR cero cero cinco. Avalúo: US$ 1500 ( mil quinientos 

US dólares). - Dos) Impresora/Fax marca COMPAQ A mi 1 

quinientos, Número de SERIE: cinco POBDGFGZSO  selsY. 

Avalúo: US$ 450 (cuatrocientos cincuenta US délares).- 

Tres) Teléfono marca SONY SPP - A sesenta, Númerg de SERIE 

cinco cinco dos cuatro ocho. Avalúo US$ 90 A us 

dólares).- TOTAL DEL APORTE EN ESPECIE REALIZADO POR EL 

SEÑOR RONALD NANKERVIS: DOS MIL CUARENTA DOLARES 

NORTEAMERICANOS. - /£1 accionista Juan David Pólit aporta los 

siguientes bienes a la compañía, y en consecuencia 

transfiere su dominio sin reserva de ninguna clase:- Uno) 

L Lnres cajas de diskettes marca Maxell. Avalúo US$10 (Diez 

dólares USA).- TOTAL DEL APORTE EN ESPECIE REALIZADO POR 

EL SEÑOR JUAN DAVID POLIT, DIEZ DOLARES NORTEAMERICANOS. - /, 

ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias 

y nominativas y tendrán un valor nominal de un dólar cada 

una. Cada acción da derecho, en proporción a su valor 

pagado, a un voto en la Junta General de Accionistas, a
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párticipar =n laz utilidades y a ejercer loz demás <a 

   
Veastablecidos en la Ley.- ARTICULO OCTAVO: TATULOS., DE 

Román Cies CAE na Z . ¿On 
ACCIONES .- Los titulos de acciones se exQeaderán,, en 

talonario3 sucesiva elativamente numerados y estarán 

Laza accionez se insdrfbirán en el Libro de Accioneaz y 

3e anotarán las sucesivas 

modificación respecto fa la propiedad sobre las mismas. Laz 

transferencias del minio de las acciones no surtirán 

ni contra terceros, sino desde 

de Acciones y Accionistas. ¿Esta inscripción se efectuará 

..
 

3iguiendo los procedimentos establecidos para el efecto en 

el articulo ciento ochinta y nueve y siguientes de la Ley de 

Compañias. - . CAPITU TERCERO.- DE..LA JUNTA GENERAL .- 

   
órgano supremo de la Sqciedad y tendrá todos los deberez, 

rr atribuciones y  responsabilidades que señala la Ley de 

Compañias. Sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan 

aún a lo3 ausentes O disidentes, s3alvo el derecho de 

oposición en los términos de los articulos doscientos quince 

y doscientos diecisela dd mí Er
 CD tr
 

mv = de Compañias. Son 

atribuciones de la Junta Generali, además de las establecidas 

to
 en el articulo noveno de los presentes Estatutos, la 

— 
- aj Nombrar y remover al Presidente, «€ rv

 

rent ru
 

     Comisarios, principal y euplente, asi como fijar 
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242 remuneraciones.- bp) Rezolver la emisión de partes 

beneficiarias y de obligacionez.- C) Reazolver z2cobre el 

<<. 4 o = z ss e = ” = . diaendos-accionez, la emi3ion de ozligacionez, la 

sc. q. er ma 2 , = - a = T“ - -. >” 5 - constitución (12 rezarvaz e*zpecialez 0 Zacdtulcativas, la 

¿atatutos.- dq Interpretar +1 Estatuto social de modo 

opbligatcrio.- 2) Disponer =1 ==tablecinmiento y aurrezión de 

aucurzalez o agencias, fijar su capital y nombrar a sus 

reprezentantezs.- Í) Dictar loz reglamento 2 adminiarrativos 

internos de la Compañia, inciuso su propio reglamento Y 

dirimir en caso de conflicio de atribuciones entre dos 

administradores Y funcionariog.- g) Autorizar al 

vd
 

ru
 

"O
 

rs
 

rb
 3entante Legal para enajenar, gravar O limitar el 

dominio obre los bienes inmuebles de la Socieded, 3in 

ne
 rm
 

” juicio de lo dispuesto en el Articulo do de la Ley de 

compañias.- h) Autorizar al Representante Legal para 

otorgar fianzas oO garantias a nombre de la Compañia; no 

necesitará autorización de la Junta para otorgar las 

garantiaz que fueren necesarias para la dezaduanización de 

mercaderias O para asegurar el interés fiscal en juicios en 

sue la Compañia =2ea parte y que 22 substancien ante los 

Tribunalege Distritales de lo Fiscal.- 1í Autorizar el 

ororgamiento de Poderes cenerales.- Jj) 

ca demáz deberes y ejercer todas laz demáz atribuciones que 

il
 y "pr 

e re
 

o - = apondan según la Ley, lo2 presezntez Eztatutoa o 3u3 

propioz reglamentos y  rezolucionez.- ARTÍCULO DECIMO:
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JUNTAS ORDINARIAS.- La Junta General och 
de po 

ze  peumir 
NOTARIA 16* 

se ceupará 

e j icili nal pa Ye Aa 
mM =n 21 domicilio principal de la Compañia, por lo menos una 

GU ey o 

1 7 
1 

AA 4 = 

vez al año, dentro de los trez meses posteriotes. arída 
No e AO 

yr 
yoio económico, para cHiticrar Y 

QUITO - ECUADOR 

cuentas, 21 balance y atado de perdidas y ganancias; bj) 

Loza informes que acerchAj: loz negocioz sociales presentarán 

el Gerente General y 

   

   

    

   

     
   

+ balance ni laz cuentaz, |2i no hubiesen 2ido precedidas por 

si informe del Comisarip.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: JUNTAS 

EXTRADRDINARIAS.- Las [Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier | ¿poca del año, en el domi Ío 

no principal de la Companñni án las Juntas Extraordinarias no 

podrá tratarse sino de o3 asuntos para loz cuales fueron 

expresamente convocadar.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA. La Junta General será presidida 

por el Presidente de la Compañia y actuará como secretario 

de la misma el cerente General. En caso de falta de uno de 

ro
 stos funcionarios o de ambos, la Junta General nombrará un 

se” Presidente ad-hoc y/o un Secretario ad-hoc, según el caso.- 

ARTICULO DECIMO TERCERD: MAYORIA.- Laa decisiones de la 

Junta General serán tomadas por mayoria de votos del capital 

pagado concurrente a la Junta, salvo las excepciones 

Qe previstas en la Ley de Compañias. Lo3 votos en blanco y las 

abatenciones se umarán a lea mayoria numérica.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA.- Las duntaz Generales 

Grdinariaz y Extraordinariaz, an convocada por el Gerente    
£ 

la Compañia, por la prensa, Y ca31: 
a) 
Senetral o por al LL

 

11
] ente 
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an uno de loz periódico de mayor circulación en PF 

domicilio orincipal de la compañia, con ocho diaz /de 

anticipación por lo menos al fijado para 2U ceunión, y por 

convocatoria de EOrFa 

de la reunión. Toda reztluci0n 2702 Asurtoz n)3 exprezadoz 

en la ccnvocatoria será nula.- En cazo de urgencia los 

comlzarioz pueden corjocar la junta gerneral.- El > lo3 

accioniatas que representen por lo menos 21 veinte y cinco 

por ciento del capital suscrito, podrán pedir por e2trito en 

cualquier tiempo, al Prezidente o al Gerente General de la 

Compañía, la convocatoria a una Junta General de Accionistas 

para tratar los asuntos que se indique a Su petición. La 

Junta General, 3ea Ordinaria o Extraordinaria, podrá 3er 

convocada según lo establecido en el Artícuio doscientos 

treinta y 3ei3 de la Ley de Compañiaz, nc cestante lo cual 

22 estará de preferencia a lo preceptuado por el Articulo 

doscientos treinta y ocho del mismo cuerpo legal y al 

artículo dieciseia de estos reglamentos. La convocatoria a 

¿unta General podrá hacerze además, mediante comunicaciones 

escritas o telegráficas dirigidas a aquellos accionistas que 

así lo hubieren solicitado. Los comisarioz serán especial 

corrocados por nota escrita, además de la 

diente que deberá hacerze por la prenza que 

comvirocatoria a los acciomeztaz.- ARTICULO DECIMO 

  

QUORUM DE INST CION.- a) La Junta no podrá 

cona3iderarzea constituida para deliberar 2n primera



e 

  

NOTARIA 16” 

yu 

MO! 

Á 
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convocatoria, 31 no está representada por los SEA 

2lla por lo menoz la mitad del capital pagado. si “ía Junta 
AA E] 

ño pudiera reunirse «n primera convocatoria por “Falta “dé 

quórum , 3e procedera a lizar una segunda convocatoria, 

de treinta díaz desde la fecha rm
 

LL
 

la que no podrá diferirse 

fijada para la prime convocatoria. bi Las Juntas 

     
   
   

  

    

  

Generales 22 reunirán enffegunda convocatoria, con el número 

asi en la Ma
 

de accioniataz present ca
 “el co mb
 o presar 

7 

corvocatoria que se haq . / En la segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria.- Cc) 

Para que la Junta Genedal Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el dumento o disminución del capital, la 

rrensformación, la fusifn, la escisión o disolución de la 

Compañia y en genera cualquier modificación de los 

estatutos, se estará a lb dispuesto en la Ley.- d) Para la 

verificación del quóru no 3e esperará más de sesenta 

minutos desde la hora prevista en la convocatoriaZ, ARTICULO 

DECIMO SEXTO: | JUNTAS | UNIVERSALES.- No obstante lo 

abi rb
 

ct
 

3 rb
 cido en el Articulo trece, la Junta General «se 

ru
 n ad enderá convocada y válidamente constituida, en cualquier 

1 $ 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente la 

totalidad del capital pagado y loz asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la decisión de 

o a azuntos sobre los cuales no se considere suficientemente cu
 po 

Y bien informado. En el caso previzto en este artículo, todoz 

loa accionistas o quienes loz representen deberán suscribir 
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21 acta, baJo zanción de nuilidad.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

ACTAS.- Las actas de las Junta3 Generalez de Accionistas se 

Humero caro cero punto uno punto uno punto tr22 punto cero 

ro uno del trez de eneto del dos mil por la 

uparintendencia de Compañias.- CAPITULO QUIETO.- DE LA 

ADMINISTRACION “Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO 

DECIMO  OCTAYD.- ADMINISTRACION “Y  REPRESENTACION.- La 
. 

       

   
Sociedad 3erá administrada pop-él Presidente y el Gerente 

General; este último la representará judicial . y 

=xtrajudicialmente en forma individual.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la 

Junta General Y tendrá loz 3iguientez daberez Y 

atribuciones:- aj) Convocar y presidir la Junta General.- b) 

Justiítuir al Gerente Genera en caso de ausencia 0 

  

   incapacidad temporal o definiti; *, hasta que la 

Junta designe su reemplazo, pudiendo representar judicial o 

extrajudicialmente a la Empreza en esta eventualidad.- Cc) 

Supervigilar la gestión y desempeño de los funcionarios de 

la Compañia.- d) Cumplir con todos los demás deberes y 

- 

cer toda3 las demás atribuciones que le correspondan
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Notariargo ATEIDUCSIONA3:- a) Ejercer la representación legal . ¿de lA 

Compañia, ¿judicial y extrajudicialmente,* y adminjgtrarla - 2 
110481 o Romos 

h sujetándose a loz re que 18, 2noongá, 

la Ley y los presentes E: bi Birigir e intervenlr 

tU
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QUITO - ECUADOR _ > . 
en todos los negocioz y ogéfracioneza de la Compañia con loz 

requizitos a3eñalaedo: oa Estatutos.- cc) Abrir cuentas 

corrientez bancarlas y / AaCaptar y =ndosar letras de 

cambio y otros valores [negociables, cheques y órdenes de 

pago a nombre y 

  

contratos O contratar préstamos sujetándose a laz 

limitaciones que señale la Junta General.- e) Comprar, 

vender o hipotecar infmuebles y, en general, bienes que 

” implique transferencia jo dominio o gravámenes sobre ellos, 

previa autorización de la Junta General.- f) Conferir   poderes especiales. MNacesitará autorización de la Junta 
   

    
   

   

General para el otorgamiento de poderes generalez.- 9) 

Tener bajo 2u responsibilidad todos los bienes de la 

sociedad y supervigilar la contabilidad y archivos de la 

compañia.- h) Actuar comp Secretario de la Junta General y 

pr llevar los libros de actas) libro de acciones y accionistas, 

v el libro talonario de actiones.- i) Presentar anualmente 

a la Junta General un informe sobre los negocios sociales, 

incluyendo cuentas, balances y más documentos pertinentes.- 

7 En general, tendrá todas las facultades legalmente 

determinadas y hnecezariaz para la administración de la 

Compañia, que no estuvieran nferidas a ningún otro Órgano, 

admnmistrador o  empleado.- ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO: 

DISPOSICIONES COMUNES.- El Prezidente, Gerente General y 
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ica Comisarios de la compañia podran 3er > 
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SEXTO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO, DENEÉEFICIOS, RESERVAS, 

FISCALIZACION “Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio =conómico de la zociedad 

terminará =1 treinta y uno de diciembre de cada año.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES.- 

La formación del fondo de reserva legal y el reparto de 

utilidades serán cumplidos por la Junta General y de acuerdo 

por lo dispuesto en la Ley. [omo todas la3 acciones de. la 

sociedad on ordinarias y no existen preferidas, loz 

beneficios repartidos a cada —eccionista estarán en 

proporción directa al valor pagado de sus acciones.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: COMISARIOS.- La Junta General 

designará dos comisarios, uno principal y otro suplente, los 

cuales tendrán log deberes, atribuciones y responsabilidadez 

3eñaladaz en la Ley y aquellos que determine la Junta 

Seneral.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: LIQUIDADOR.- En caso 

de disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo 

oposición entre los accionistas, el Gerente General o quien 

lo sustituya, asumirá las funcionez de liquidador: de haber 

an 
oposición a ello, la dunta General nombrará un liquidador 

piincipal “7 un suplente, zeñalando 123 facultadez 

correspondiente CAPITULO SEPTIMO.- DE LA INTEGRACION DEL 

CAPITAL.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE LA INTEGRACION DEL
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: . Lag acciones que represent el capl an Bido' NOTARIA 16* CAPTTAL ag acciones que repr ntan el capital 0. zido 

2uscritas y pagadas en especie de la siguiente TOrma:p. UN o 

Accionista/ - Capital Suscrito /Copitaz Pagado Jo il Rótiones'! 
- A rey 

Nacionalidad 

QUITO - ECUADOR o / 

Ronald Mankertis 

ecuatoriana 

Juan David Pólir / 

ecuatoriana 

esos Í us$ 2.090,00 / 2.080 / 

10,00 /  U8;5 10,00 / 10 / 

    TOTAL Ú 2.050,00 / U3S5 ¿2.050,00 / ¿.0S0 

En consecuencia se enduentra pagado la totalidad del capital 

2 o 
suscrito Y pagado, en ceopecio. Y raRrTOLO DCTAVO .- 

DECLARACIONES ADICIONALES.- Autorizamo3 a lo3 doctores Lucia 

Valdivieso de Tobar lo' duan :David Pólit Garcia, para que 
> 74 5 

lleven a cabo todas las “gestiones Y actos necesarios para 
É   

  

perfeccionar formalme: “constitución de esta compañia, 

  

   

  

su correspondiente insfripción en el Registro Mercantil y su 
id o ll .- A . 

ingreso a las instituciones a -las que por Ley está obligada 

a pertenecer. De la ama manera, quedan autorizados para 
ae i AA SA 

convocar a Junta Genera Extraordinaria de Accionistas, la 

misma que tendrá por ob £8to conocer y aprobar las gestiones 

y gastos realizados en el proceso fundacional, asi como 

designar a loz administradores.- Uzted señor Notario, 3e 

servirá, incorporar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento.- Hasta aquí la 

minuta firmada por el doctor duan David Pólit, abogado, 

matricula tres mil seiscientos sesenta y dos CAP.- Para el 

otorgamiento de ezta e: cd
 ritura 3e observaron los preceptos 

Jl T legalez del caso; y leida que les fue a loz comparecientes 
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por mi el Notario, 2e ratifican y firman conmgo, en unidad 

te / 

E 
- | | 

” SUN Ja / ¿yO0Sy yedo-Y JUN DAVID POLIT GARCIA 

- POSUZTIR 2 

21
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ACTA DE APORTE Y AVALÚO NOTASIA 168 

En Quito, a 28 de marzo de 2003, se encuentran reunidos los señores Ronald AA 
Nankervis Mateus y Juan David Pólit García para avaluar y aportar al capital 

a 

la compañía que van a constituir, denominada PeruzziS.A., los siguientes ¿0.2 
A 

bienes muebles: 
Pa 
BA 

DESCRIPCIÓN - AVALUO APORTANTE — Ke 
Gaita 

Computadora marca Compaq 
Armada 1500 C, Series PP2039 

No. de Serie 1J97CNZSROO5     

   

  

Impresora/Fax marca Compaq 
A1500, No. de Serie 
5POBDGFGZSO6Y 

Teléfono marca Sony SPP-A60 
No. de Serie 55248 US$ 90 / Ronald Nankervis / , 

US$ 10 / Juan David Pólit / 

“ Los comparecientes ratifican el avalúp de los bienes arriba descritos y los 
aportan al capital de la compañía por[constituirse denominada PERUZZI S.A. 

Tres cajas de diskettes marca 
Maxell. 

Para constancia, firman en Quito a 29 de marzo de 2003. 

  

      
        

_— A 

Ronáld Nankervi =— 

  

   

1.500  / Ronald Nankervis / 

S$ 450 / Ronald Nankervis /
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1061479 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: POLIT GARCIA JUAN DAVID 

Fecha Reservación: 28/03/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

1061206 . 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PERUZZI S.A. / 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 24/09/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

bese tata — 
A eoner e Ycaza 

D ADA DEL SECRETARIO GENERAL
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17/04/9010 

    
LUGAM Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

  

  

  

  

  

UPREMO ELECTORAL E REPUBLICA DEL ECUADOR 
TA ATIFICADO DE VOTACION 3 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 vam CERTIFICADO DE VOTACION —. 

.0041-189. 17055464044... | . Elecciones 24 de Nobiembee b2 78 g' 

POLIT.GARCIA JUAN DAYID. - 1705912382 0051-085 ' ; 
PICHINCHA, QUITO ——— | - NANKERVIS MATBUS RONALD STEVE 

TUMBACO. TT TT : PICHINCIA QUITO 

| TUMBÁCO 
a . Men not 1 

3 : JSD 4: 
' 

E A A cad ¿ra dee De 

cono > 0. la dispuesto en ed art, 18 de 

si Ley Notas sal doy fe y CERTIFICO: que la 

Presente os flel í : 3 'a del docunsento original 

sa y devuelto al interesado, 
     

«d
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NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

ecuto10 
NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

MOTARIA. DECIMO CANTO EUITIO.“ RAZON, 

  

Eon 

fecha alo mardgen de la    

  

ig PERUZZI OS, A., celebrada ante mi con + 
E     

y 
la Doctora — EXPERANTA 

  

emitida por BE GALINDO 

Compañias, de Subdirectora Departamente Juridico ECM 

fecha treinta de abril del año dos mil Gaito Ea 

dos de del das mil tres. Mary a 

         
NOTARIA 16 

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacon 
Quito - Ecuado: 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.IJ. MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de abril del año 2.003, bajo 
el número 1456 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“PERUZZI S.A.”, otorgada el dos de abril del año 2.003, ante el Notario DÉCIMO 

SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución, de conformidad a, Jovettáblecido Bt 'e) Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878; ya dci agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorigíbaja el húmero 814527 , a quince de mayo del año 

mm dos mil tres.- EL REGÍS] x a y 

  

      
    

      

RG/mn.- 

 


